
DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 6000003 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 
QUINTA 1 

2 

3 , 

, yA 
5 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de Fan Francis; 

6 ANONIMA " INMOBILIARIA BOSQUE |[co-de Quito , Áapital de la 

: DEL ROBLE S. A. BOSQUEROBLE " [República del Ecuador , hoy] 

mn 8 . día «miércoles ocho TS 

: . QUE OTORGAN : LA COMPAÑIA CA-|del mes e MOA A 1 0 

“40 SAPROPIA S.A. Y EL INGENIERO de mil Áovecientos noventa 

“41 JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA |y cingo ., anto mi el Nota- 

+ 42 rio Quinto 4e este Cantón , 

2. 48 CUANTIA : S/ 36'000.000,00 doctor EDGAR PATRICIO TERAN 

14 | GRANDA , comparecen ¡Áor - 

- 45 DI > CÁPIAS A 3.5.M. ) - |una parte , el señgr doctor 

16 / _ PIERO ANTONIO MERETTI y ca-     7 
2 47 sado , a nombée y en representación de la Comparfa CASAPRO 
  

PIA S. A. en su calidad de Gerente General // debidamente 
  

  

  

  

  

  

18 

19 autorizado por la Junta General de Accionistas de dicha - 

20 U Compañia , según consta 4é las copias certifieádas de los 

Y documentos que se aan a la presento Gocritura como ha- 

2 |  bilitantes ; y , Por otra parte _, señor Ingeniero JULIO 

23 GUSTAVO RIASCOY ESTRADA , casadl, por sys propios dere; 

24 chos . - Los comparecientes son : de facionalidad itoBa- 
  

25 na , el primero , inteligente n/Á idioma castellano 3 y, 
  

n 26 de nacionalidad ¿cuatoriana ,“el segundo , domiciliados en 
  

27 este Cantón VA de edad , legalmente capaces de 
  

28 acuerdo a derecho para contratar y obligarse , a quie- 
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nes de conocer doy fe ; y , dicen : Que elevan a escri- 
  

tura pública el contenido de la siguiente minuta : - 
  

" SEÑOR. -. NO TOA R 1 0 : - Enel Reois) 
  

tro de escrituras públicas a su cargo , sírvase ha- 
  

cer constar una más que contenga la Constitución de 
  

una Compañia Anónima , al tenor de las siguientes - 
  

cláusulas . - PRIMERA. -COMPARECIENTOES 
  

Concurren a suscribir el presente instrumento público , 
  

las siguientes personas : a ) La Compañia " CASAPROPIA S. 
  

A. " , legalmente representada por su Gerente General 
  

doctor Piero Antonio Moretti , casado , debidamente auto, 
  

rizado por la Junta General de Accionistas , tal como 
  

consta de la documentación que se agrega como habilitante.-y 
  

El compareciente es de nacionalidad italiana . - b ) El 
  

señor Ingeniero Julio Gustavo Riascos Estrada , por sus 
  

  

propios derechos , de nacionalidad ecuatoriana , y casado, 

Los comparecientes están domiciliados en esta ciudad . - 
  

Y 
SE GOUION DA. - Los ' comparecientes manifiestan su 
  

voluntad de constituir una Compañía Anónima y para ello 
  

adoptan los siguientes Estatutos qye constan en la Cláusu- 
  

la Tercera de esta escritura . - Ye RCERA.-ESTA 
  

TUTOS.-ARTICUL Dy Pl IMERO. - DENOMINA 
  

CION . - La Compañía se dengminal" INMOBILIARIA BOSQUE DEL 
  

ROBLE S. A. BOSQUEROBLE Y - AR 1/1 cuto SEGUN 
  

DO. - DOMICILIO Y NACIONALIDAD -El domicilio principal 
  » 

de la Compañia es la ciudad de. Quiko y podrá establecer su   
  

cursales , oficinas o agencias en otros lugares del pals y 
    
    en el extranjero previas las formalidades de ley . - La Con 
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2-2 - 

CUINA, 1 pañía es de nacionalidad ecuatoriana «A RTICU LO 

2 TERCERO. -DURACI oy. - El plazo de duración 

3 “de la Compañía es dé cincuenteA años contados á partir de la 

4 fecha de inscripción de está escritura, 'en el Registro Mex 

5 cantil_. = Este plázo' podrá ser ampliado o disminuido .'- 

6 La'Compañia podrá disolverse o liquidarse antes del plazo 

7 de:su cumplimiento o de conformidad con lo que determine - 

A 8 sobre el particular la Ley: de Compañías y estos Estatutos. 

9 ARTICULO CUARIT 0. - DOBJETO Ae Com- 

"30 pañía tiene por objeto. : PA y terre 

11 nos propios de la Compañía.o de terceros , para urbanizar- 

” 12 los , hotizarlos y administrarlos « - Administrar y organift 

o, - 4g[_ zar planes de vivienda de Yndole social sometidas. al: Régi- 

14 Nhen de Propiedad Horizontal y/o en Condominio . - A la co- 

15 Xmercialización de toda clase de terrenos 'sean urbanos ;,Tu- 

16 dales o predios rústicos . - Phra cumplir con su objeto , 

na 17 la Compañia podrá' establecer agencias en las ciudades de 

18 su radio de acción . - Procurará adquirir vehículos , ma 

19 quinarias aptos para el desarrollo 'de su finalidad , 

20 asi. como. también importar. materia prima y todo cuanto sea 

al menester para el chbal cumplimiento.de. su objeto social 

y , en general intervendrá en, todos los actos, y contra- 

tos que telgan relación: con ¿u objeto social , incluso el 

de asociarse , Pusionarse o unirse con otras Compañias - 

constituídas o por constituirse , cpf Empresas que podrán 

ser nacionales o extranjeras . ART ICULO QUIN 

27 TO. -EL CAPITAL. - fe capital social de la Conf 

28 pañia es de TREINTA Y SEJS [MILLONES DE._.S.U CORES 

í 
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“nes ordinarias y nominativas de a mil sucres cada una . - 

( S/ 36'000.000,00 ) , dividido en einta seis mil accio 
> PPP 

  

Y 
ARTICULO SEXTO. - TITULOS DE: ACCION . - Las 
  

acciones podrán estar representadas por títulos de una o - 
  

más acciones numeradas correlativamente y firmadas por el 
  

Gerente General y por el Presidente . ARTIC UL O 
  

SEPTIMO. - PROPIEDAD DE LAS ACCIONES . - Son pro 
  

pietarios de las acciones quienes consten figurando en el 
  

  

Libro de Acciones y Accionjétas de la Compañía . É A OR - Y/ 

TICULO. OCTA vo. - GOBIERNO Y ADM ISTRACION.A 
  

La Compañía estará gobefnada por la Junta coferal de accio 
  

nistas y administradg .por el Presidente y.el Geren Ge y 
  

neral . ARTICULO NOVENO. - LA JUNTA GE 
  

NERAL . - La: Junta General de Accionistas legalmente - 
  

convocada y constituida es el órgano supremo de la 
  

Compañia . - ARTICULO DECIMO, -C L.A- 
  

SES DE JUNTAS, - Las Juntas Generales de Ac- 
  

cionistas pueden ser ordinarias y extraordinarias . - - 
  

ARTICULO DECIMO -PRIMERO. -, JUNTAS OR 
  q 

DINARIAS _. - Se reunirán” en: el domicilio principal de | 
  

la Compañía por lo menos una véz al sfño ; dentro de los prif 
  

meros tres meses del ejercicio economico ;:y , en. ella se 
  

  

conocerán : cuentes, balances ' informes de administradoresk 

sobre la modalidad o reforma de Estatutos ; en todo caso , 
  

se estará a lo: dispuesto 'en el artículo doscientos setenta 
  

y tres de la Ley de Compañias .- ARTIC ULO DECI 
  

MO SEGUNDO. -Las Juntas Cenerales Extraordinarias 
    se reunirán cuando fueren convocadas en cualquier época y     

  

  

  

  

» 
ES
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1 para tratar los asuntos que expresamente se hayan hecho - 
  

constar en la convocatoria . - ARTICULO DECIMO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 TERCERO. - Las Juntas' Universales son aquellas que 

4 pueden reunirse en cualquier lugar del país ', sin previa 

5 convocatoria siempre y cuando 'se halle presente la tota» 

6 lidad del capital social y hayan manifestado su expresa vo), 

7 luntad de instalarse en: junta de accionistas . - Se estará 

AS 8 a lo dispuesto en. el artículo doscientos ochenta de la Ley 

9 de Compañias . - ARTICULO DECIMO CUARTO 

“aL CONVOCATORIA , - El Gerente General y/o el Presidente tie- 

11 nen la facultad de convocar a Junta General de Accionis- 

” 42 tas . - Para ello se aplicará lo que dispone el artículo - 

.. 13 doscientos setenta y ocho'de la Ley de Compañias . -'Se - 

14 convocará en uno de los periódicos de mayor circulación'en 

45 el domicilio principal de la Compañia ,'con ocho días de - 

16 enticipación por lo menos . - En ese lapso no se contará n) 

pa 41 el día de la publicación ni el día dela reunión . - Las - 
  

Juntas Generales deliberarán exclusivamente sobre los pun- 
  

  

18 

19 tos que constan en el orden del día 'de la convocatoria . - 

20 Los Comisarios serán especial e individualmente convocados 
  

a las Juntas Generales su inasistencia no es causa de dij 
21 ? 

ferimiento de la reunión . - ARTICULO DECIMO 
A 

  

  

  

  

  

  

22 

23 y UINTO. - Para que la Junta Ceneral pueda instalarse 

24 en primera convocatoría ..se requiere por lo menos el cin- 

cuenta por ciento del capital pagado . - Para la segunda 

a 06 convocatoria , la Junta podrá reunirse con el número de ac. 

21 cionistas presentes , así se expresará en la convocatoria 
      28 que se haga . -- En esta segunda convocatoria no podrá modi; 
  

 



  
  

ficarse el objeto de la primera convocatoria A R_T_I-   
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CULO DECIMO SEXTO,- Para que la Junta 

General Ordinaria o extraordinaria puedasacordar válidamen-| 

te el aumento o disminución de capital__, la transformación 

la fusión , la disolución enticipada de la Compañía en proj 

ceso de liquidación , la: convalidación y en general cual- 
s 

quier modificación a los Estatutos s habrá de concurrir a 
  

ella la mitad del capital pagado . - En segunda convocatori 
  

bastará la representación de la tercera parte: del capital 

pagado . - Si luego de la: segunda convocatoria no hubiera 
  

el quórum requerido ,' se procederá a efectuar una tercera 
  

convocatoria ,.la que no podrá demorar más de sesenta dias 

contados a partir de la fecha fijada para la priméra reuniá 
  

ni modificar el objeto de ésta . - La Junta General asi co 
  

vocada , se constituirá con el número de accionistas pre- 

An, 

  

sentes , para resolver uno o más de los puntos mencionados 
  

en la primera parte de este artículo , debiendo expresarse 
  

estos particulares en la convocatoria . - ARTIC VU'L O 
  

DECIMO SEPTIMO. - LAS JUNTAS UNIVERSALES . - 
  

No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores , la 
  

Junta se entenderá convocada y quedará válidamente consti- 
  

tuida en cualquier tiempo y lugar y dentro del territorio 
  

nacional , para tratar cualquier «asunto , Siempre que todo 
  

el capital pagada ., y los asistentes + Quienes deberán sus- 
  

cribir el acta bajo sanción de nulidad , acepten por unani- 
  

midad la celebración de la Junta .: - Sin embargo , cualquie 
  

ra de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 
    28   asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente - 
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NOTARIA - 

QUINTA 1_ informado . - ARTICULO DECIMO DC.TAMYVoO0.- 

2 REPRESENTACION . - Los accionistas podrán hacerse represen 

9 tar en la Junta General ., por personas extrañas  , mediante 

4 carta dirigida al Gerente General con. antelación a la fecha 

5 de la reunión . - La representación puede hacérsela median- 

6 te Poder Notarial . - No podrán ser representantes de los . 

2 accionistas ,:los administradores y los comisarios de la 

Pm 8 Compañía . - ARTICULO DECIMO NOVENO o. 

o DE LAS ACTAS . - La Junta General estará presidida por - 

“40 el Presidente y a falta de éste , por quien elijan los ac- 

11 cionistas . - Será Secretario de la Junta. de Accionistas 

4 el Serente General y: a falta de éste , la Junta.designará 

. 13 un Secretario Ad-hoc . - Quien haya presidido la Junta y - 

414 el Secretario , suscribirán el acta correspondiente ;¡ sal- 

45 vo el caso de que se trate de una Junta Universal., se prof. 

16 cederá tal como lo explica el Articulo Décimo Séptimo ..- 

ra 17 De cada Junta se formará un-expediente con la copia del ac 

18 ta y de los demás documentos que justifiquen que las convo; 

19 catorias se hicieron en la:forma prevista en la ley y en 

20 los Estatutos . - Se incorporará también a dicho expedien- 

21 te los demás documentos que se hayan conocido por la Juntal 

22 Las actas se llevarán escritas a máquina en hojas debida- 

23 // mente foliadas , las que pueden ser aprobadas , en la mis- 

2 y ma sesión . - Las resoluciones de la Junta General son o- 

25 bligatorias para todos los accionistas , aún cuando no hu- 

” 26 bieren concurrido a ella , salvo el derecho de oposición 

, 27 en los términos de la Ley de Compañlas . - ARTICULO 

28 VIGESIMO'. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL . - 
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a ) Nombrar al Presidente ¿al Gerente Ceneral quienes dy- 
  

rarán dos años en sus funciones , y a los Comisarios Prin- 
  

cipal y Suplente quienes permanecerán en sus funciones ,un 
  

año . - b ) Conocer anualmente las cuentas , balances ,in- 
  

formes que le presenten los administradores y los comisa- 
  

rios "acerca de los negocios de la Compañia . - c ) Decidir 
  

la fusión , transformación , disolución , liquidación de la 
  

Compañia « - d ) Acordar la emisión de obligaciones y de - 
  

partes beneficiarías . - e ) Ejercer las demás/atribucio- 
  

nes que la Ley señala parg/las Juntas Generalks . -AR- 
  

TICULO vIcesÁmo POROIOME RÍO . - REPRESEN 
  

TACION LEGAL . - La colipañta estará legalmente representa- 
  

da por el Gerente Gefieral quien tendrá la representación - 
  

legal , judicial y extrajudicial de la Compañia y contará 
  

t 

con las facultades suficientes y necesarias para represen- 
  

tar a la empresa en todos los asuntos relacionados con la - 
  

misma . - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. 
  

EL GERENTE GENERAL . - Podrá o no ser accionista de la Com 
  

pañía y permanecerá en sus funciones el lapso de dos años , 
  

pudiendo ser reelegido indefinidamente . - Sus atrihuciones 
  

son <a ) Ejercer la representación legal de la Compañia - 
  

con las limitaciones impuestas por la Junta de Accionistas. 
  

b ) Firmar en cuentas bancarias de propiedad de la empresa 
  

conjuntamente con el Presidente . - c ) Reemplazar al Pre- 
  

sidente en caso de ausencia temporal , si fuere definitiva, 
  

estará en funciones de reemplazo hasta que la Junta de Ac- 
  

cionistas designe un nuevo. Presidente ., - d ) Firmar con el 
    qa 

Presidente los certificados provisionales y los títulos de     
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2 5- 

ITA 1 acción . - e ) Firmar.con el Presidente , todo acto, con- 

2 trato y asunto que tenga relación con la empresa . - f ) 

3 Suscribir junto con el Presidente el Libro de Actas de la 

4 Junta General de Accionistas . -.g ) Convocar a las- Juntas 

5 Generales de Accionistas confotme a'la Ley y a estos Esta- 

6 tutos . - h ) Llevará los Libros Sociales bajo su estricta 

7 responsabilidad . - i.) Finalmente , todas aquellas funcio 

PP 8 nes que oportunamente le otorgare la Junta General de Ac- 

9 cionistas . "ARTICULO. VIGESIMO TER - 

“40 CERO. - PRESIDENTE . - Puede ser o no accionista de la 

11 Compañía , permanecerá en sus funciones dos años , pudien- 

12 do ser reelegido indefinidamente . - Sus atribuciones son: 

13 a ) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia tem- 

14 poral . - b ) Es el responsable de los bienes valores y arj¿ 

45 chivos de propiedad de la Compañía . - c ) Deberá convocar 

16 a las juntas generales de accionistas conforme a la Ley y 

a 47 a estos Estatutos . - d ) Las demás atribuciones y deberes 

18 señaladas en la ley . ARTICULO  VIGESIMO 

49 CUARTO. - LOS COMISARIOS . - Habrá un Comisario Print 

20 cipal y un. Suplente. , durará un. año en sus funciones y ten; 

21 drán los derechos , deberes , atribuciones y responsabili- 

22 dades señalades en la Ley de Compañias y en aquellas que - 

Y fije la Junta de Accionistas « - Pueden ser reelegidos in- 

definidamente . - El Comisario Principal y-a «su falta , el 

25) Suplente ., presentarán al finsl del ejercicio económico un 

a 25 informe detallado de los resultados obtenidos en el año de 

21 actividad, informe que se lo presentará a la Junta Gene- 

: 2 ral de Accionistas . - los Comisarios podrán solicitar se     
 



  

"de emergencia así lo demande a ARTI cuLo VIGOE 

convoque a Junta General extraordinaria cuando algún caso. 

  mee] 
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SIMO QUINTO. - El ejercicio económico de la Com 

pañia comprende el perfodo entre el primero de enero y el |   

treinta y uno de diciembre de cada año , - ARTICULO 
  

VIGESIMO SEXTO. - DEJAS UTILIDADES . - De 
  

  
las utilidades líquidas que resultaren en cada ejercicio] 

se tomará el porcentaje del diez por ciento destinado a -. 

  

formar el fondo de reserva legal_, hasta que éste alcance | 

por lo menos el cincuenta por ciento del capital social _.= 
  

En la misma forma , debe integrarse el fondo de reserva si 
  

éste , después de constituido , resultare disminuido por - 
  

cualquier causa . -- Sólo se pagarán dividendos sobre las - 
  

acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y per- 
  

cibidos o de reservas expresas , efectivas , de libre dis- 
  

'“bolsado . - La acción para solicitar el paoo de dividendos 

posición . - La distribución de los dividendos a los accio? 

nistas se realizará en proporción al capital que haya desen 

  

vencidos prescribe en cinco años . - ARTICULO Y 1 
  

GESIMO SEPTIMO / - DISOLUCION Y LIQUIDACION,- 

La Compañía puede disolverse anticipadamente , por causas 

establecidas en la Ley de Compañias o por decisión de la - 
  

Junta General. de Accionistas . - En caso de disolución y 1i 

quidación de la Compañía , no habiendo oposición entre los 
  

. . . ' . e . : accionistas , asumirá las funciones de liquidador el Geren- 
  

te General . - Más de habér oposición , la Junta General , 
  

nombrará uno o más liquidadores' y señalará sus funciones y 
      deberes . - CUARTA. - SUSCRIPCION Y PAGO'DE LAS ácciol 
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QUINTA 1 NES . - El capital social “se halla Suscrito y  paga- 

2 do de la siquiente manerasz----- 

3 CAPITAL CAPITAL PA_ CAPITAL PA TOTAL | NUMERO 

qpccimsns mero a O E. Bd is 
5 CASAPROPIA S.A. 35'525. 000. o : 35'525.000 35/525. 000 : 725 

¿| Sustavo Riascos 475.000 75.000 77 — 7 475.000 : Fa 475 

: TOTALES ,36'000. 000/75. 000 / 39525. 22] 36'000. 000 / 36.000 A 

ro 6 Según ey Cuadro que antecede, la Accionista CASAPROPIA 5. 

9 A . / aporte dos bienes ipfiuebles y el Ingeniero ha 

. 10 tavo Riascos Estrada , su aporte es en numerarioy/ que: lo 

41 cancela en su totalidad , tal como consta en el certifica 

” 12 do de apertura de Cuenta de Integración que:se agrega a 

19 este instrumento público. . - APORTE EN ESPE- 

1 C IE. - ANTECEDENTES . - a ).La Compañia aportante es 

45 propietaria de los lotes de terreno mencionados , por ad- 

16 quisición en mayor extensión , una parte , por aporte rea- 

ma 17 lizado por " Inmobiliaria Bética S. A. " , según consta enjl. 

18 la escritura pública que fuera otorgada ante el Notario Dé 

19  cimo Primero de este Cantón , el veinte y dos de diciembre 

20 de mil novecientos ochenta y uno", inscrita legalmente > 

21 tanto en el Registro de la Propiedad como en el Registro - 

22 Mercantil . - b ) Y , otra parte '; adquirió por aporte de 

los señores Patricio Alvarez Druet y su cónyuge la señora 

Rosario Plaza Pállares y 'señora Lourdes Alvarez Druet de -|. 

Uribe , como consta en la escritura pública , celebrada el 

treintiuno de julio de mil novecientos ochenta , ante el Nota 

rio Décimo Primero de este Cantón , legalmente inscrita en 

los Registros pertinentes . - LINDEROS DEL' LOTE .DE TERRENO          
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NUMERO ONCE _. - NORTE. treinta y un metros  poventarein   

co centímetros , con el: lote de terreno número diez ¡ SUR, 
  

treinta y ocho metros., cincuenta centimetros y, con el lo- 
  

te.de terreno s/n de la Urbanización Quito Tennis 5 ESTE, 
  

treinta y tres metros , con la Avenida Occidental 5 OESTE, 
  

treinta y dos metros , con el lote de terreno número doce. 
  

SUPERFICIE : un mil: noventa y un metros cuadrados , cuaren 
  

ta decímetros cuadrados . - LINDEROS DEL LOTE DE TERRENO 
  

NUMERO DOCE . - NORTE , veinte y nueve metros , veinte cen- 
  

- tímetros , con el lote de terreno número trece ; SUR,trein 
  

ta yrun metros , cincuenta centímetros , con el lote de te- 
  

rreno de la Urbanización Quito Tennis 3 ESTE , treinta y 
  

dos metros , con el lote de terreno número once ; OESTE , 
  

treinta y cinco metros ,,con la calle " J " ¿ - SUPERFICIE N 
  

un mil metros cuadrados ,'sesenta y cinco decímetros cua- 
  

drados . - A pesar de señalarse linderos y dimensiones ,el 
  

aporte se lo realiza c£ómo cuerpo cierto, - TRANSF WE- 
  

18 
RENCIA. DE DOMINIO. - El Representante Le- 
  

gal de la CompañÁ aportante s ",CASAPROPIA S. A. " , debi 
  

damente autorizgdo manifiesta que aporta para la Constitu- 
  

ción. de la presente Compañla.,,los lotes de terreno signa- 
  

dos con los números : once y doce de la Urbanización El 
  

_Bosque -, ubicada sobre la Avenida (Occidental dela parra= | 
  

quia Chaupicruz del Cantón y ciudad de Quito y ya descritosl 
  

anteriormente . - Declara , además, que sobre los nenciong 

dos lotes de terreno no pesa gravamen alguno , según consta 
  

en el certificado de gravémenes que es parte integrante de 
      esta escritura , y que «por tanto , debidamente autorizado - 
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000009 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

- 7 - 

r_ la Junta General de Accionistas , transfiege a favor 
7 

de la Compañía que por esta escritura se constituye denomi- 

nada " INMOBILIARIA BOSQUE DEL ROBLE S. A. BOSQUEROBLE.  ", 

  

  

  

el dominio y pofesión de los lotes de terreno aportados, 
  

con todas suy entradas. y salidas , usos , Sástumbres , de, 
  

rechos y sekvidumbres anexos ; libres de/fodo gravamen y 
  

sujetándoge al saneamiento por evicción en la forma legal.? 
  

El valorÍque los accionistas otorgÁn a los lotes de terrend 
  

aportados , es similar al avalúy/ señalado por el Ilustre - 
  

Municipio de Quito , es decir: , que por el lote de terreno 
  

número once , el valor es de diez y seis millones cuatro, 
  

cientos noventa y tres mil setecientos cincuenta sucres - 
  

( S/ 16'493.750,00 ) ; y ,) el valor del lote de terreno nú 
  

mero doce es de diez y nueve millones treinta y un mil dos 
  

cientos cincuenta sucres ( S/ 19'031.250 o) , dando un 
  

total de treinta y cinco millones quifñientos veinte y cin 
  

co mil sucres [( S/ 35'525.000,00 , y por cuyo valor , la 
  

aportante " CASAPROPIA S. A. "frecibe treinta y cinco mil 

3 
quinientas veinte y cinco acciones ordinarias y nominati- 

  

  

vas de un valor de un mil sucres ( S/ 1.000,00 ) cada una, 
  

asi consta en el Cuadro de Integración de Capital de la 
  

Cláusula Cuarta . -ACEPTACI'ON. - Los Accionis- 
  

tas de la Compañía que se constituye , manifiestan que a- 
  

ceptan la presente aportación por ser en seguridad de la 
  

Compañía que constituyen . - Todos los gastos que ocasione 
  

la legalización de esta escritura serán de cuenta de la - 
  

Compañia que se constituye ; el impuesto a la plusvalía , 
      en caso lo haya , será de cuenta de la Compañia aportante. 
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Usted _, señor Notario _, se servirá agregar las demás cláu=   

sulas de estilo para la plena validez del presente instru-   

mento públ co --HASTA AQUI LA MINUTA , 
  

que queda/ elevada a escritura pública con todo el valor - 
  

legal , y que ha sido elaborada por la doctora Marcela Bar 
  

  

berís Plassoni-, con matricula profesional número mil dos- 

cientos treinta del Colegio de Abogados de Quito . - Para 
  

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron |   

los preceptos legales del caso ; y , lefda que les fue la 
  

misma a los señores comparecientes Integramente por mi el 
  

- Notario , se ratifican en todas y cada una de sus partes ; 
  

y , firman conmigo en unidad de acto ', de todo cuanto doy 
  

fe . - 

  

  EZ, 
  

LE 
  

DR. PIÉRO ANTONIO MORETTI, 
  

GERENTE GENERAL CASAPROPIA S..A. 
  

Ced. Idt. 170888061-0 
  

  

    

— AS 7 AT 
ZO LS LS DA 
  

  
  

  

Lo . ZE TEL 
ING. 10 GUSTAVO RIASCOS ESTRADA 
  

Ced. 1dt.010047042-6 
      

( firmado ) Doctor Edgar Patricio Terán Granda , Notario 
  

Quinto del Cantón uito . -. pa ' 
Loredo dao as ear 

    = + 

DOCUM EN TOS - NABIL_ ITA N TES :- 
  

  

  

 



C000010 
. CASAPROPÍIA SA. $ 

Quito, 27 de abril de/1994 

Señor Doctor 

Piero Antonio Moretti 

Presente 

De mi consideración: 

          
    

   

paa El Directorio de la compañía CASAPROPIA 5S.A., 
de hoy, tuvo a bien elegirle Gerente Genera 
por el período de dos años, con todas 

atribuciones contemplados en la ley y en el 

reunido el día 
de la compañía, 

as facultades y 

statuto social. 

Ejercerá la representación legal, Judicial y extra judicial de 

la compañía. En caso de falta, ausencia o impedimento 
temporal, le reemplazará un Gerente que será nombrado por el 

Directorio. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los 

fines legales del caso. 

Atentamente, 

j 
? 

mn Te. bino Jemi 
PRESIDENTE 

FECHA CONSTITUCION: 11 de mayo 1972 

31 de mayo 1972 

   

     
   

ACEPTO EL CARGO: Quito, 27 de abril de 1994 

A E Con ena fecha /queda ingorilo el AS DA A, 

E Ct Ny "docementa o el Nte Pos 

- ro de 

Dr. Piero Antonio Moretti. | 

  

ig ¿7 (jodo, 
A Í C ; 

. É di, y A Ñ 

ES o IRA 

pro OUITA VO sabre La BAN) UR 

J DIRECCION: CENTRO COMERCIAL EL BOSQUE, BLOQUE OFICINAS, LOCAL C-26 

Teléfonos: 454-572 - 435-928 Fax: 435-927 

 



A nanco AMAÑONAS S. A. 
NO. 0482. 

   

  

QUITO, 13 DE FEBRERO DE 1, 
Ciudad y Fecha o 

    

  

Certificamos que hemos recibido los sigMmientes portes en dinero efectivo 

| para depositar en la Cuenta de Integradión de Capital de la Compañía 

| | INMOBILIARIA BOSQUE DEL. ROBLE/S.A.. BOSQUEROBLE + 0er 
abierta en nuestros libros; 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
S/. , 

ING. JULIO RIASOOS o 475.000,,00... 

A E O 

  

“| En consecuencia, el total de la aportación es de 

a Y CINCO MIL CON 00/ 100 SUCRES. 
A e e e 
Y suma que será. devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 

  

(A dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compeñías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 

TASA: 55% 

  

Av. Amazonas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 E.D Casilla 1211 Quito-Ecuador 
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13 A8ta de la Junta Áeneral Universal y Extraordina 

' . : “1 o. 4 1 , o y * 

14 ria de Accionistas de la Compuitla VCASAPROPÍA 5, 

5 As - En la ciudad de quíto a loo eels díus del -- 

16 “mee de abril de w11 novecientos oshebta y cuatru», 

17 a las quince horas , en el domicilio de la compa 
t ' 

UR ñifa bituado en lu Ciudad Comercial kl Bosque , - 

19 local número oUNEzO ear FUE PoJonto General 
s poi : 

201 uni rdinaria los colonistas de lu 
D ON 

21 cowpgiiía Casapropia 3. A, eeiores : Inmoquito E- 

22 gúatoriana So. A. supreseutada, pOr el señor Inze- 

¡A wi _con a ueve mil Dovealen 

; O iascoxacia y seta acciona; nacos Jecnón Coxcsn 

con una acción ; eeiior Tonga Wright con Una 2C- 

| ción ; yeñor'Rodri;:o Paz con una acción e Inge=- 

niero Lino Jewi por sue propios depecios con una 
+ 4 o. . | 

acción ». - Haliándose reunidos Accionistas que re 

pa A A 
po eno * . ez r ro» ont 

o. o 0000011 
ei. 
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E pp o. 

——procenton—d0-totalidd dolor ttai—oetet—y la — 

- — Suso ve entiende legoluente convocada y comida o 

a o nos qu celos por amant 

_vddad . - Previde la vbesyión e el Ingeniero 1 Lino. d0=_ | 

my acta como Socretario el derenio Senessl, nto. 
$ 

—puctor Piero Antonio Horett1 .. “El ¡Prentiente eb 
PA a o rec -   

de 

. con stutu el quorum y declara ingtá ¿lada la sesión 

ordenando que: pos Jooretaríu” se de lectura del - 

Gcien del Día : Uno_ .- Autorisación' “efiderente - 
A mm A mm de eb 

Cad qe 1 A ps Í 

jeueral para disponce de los bienes. de la la compas 

fu y contratar créditos .- Dos ' 2. - 'Pacultad al 
A AP A A e e e. 

] 
Gerente General pasa que otorgue 1 ea ter HÁ 
AAA mjor 

junta resuelve por_ unandutdad -EEato E, e, _Crden da 
rs + 
A t 

— Día -expuesto.. cm priuerpunto-¿.el, Previnente my 

  

—níriesta que debe facultarse al Gerente General a 
em mesa mo os o Drop ia mote sc cm 

_la realización de actou » contratos, ye negociacio 

“nen.que se reguieren para el ósil suno cio phopisnto..- 

de la compania para low cuales da una onplía EX-- 

____plicación de los asuntos que estarían involucra== 

  

  

    
    

    

__dos dentro de la putorización 

- —-1a-junta- lue¿o-de. escucha 2 aciones por... 

parte del Prepidente _», Émuelve au, orizar al Gea 
POT “y e o 

í 

ueda A CONCUr-_ = lo pu a 2   —. rente Geueral par. 

escrtsuras páblicns de 

a locales comerciales . , alícuo= ' 
a AR NE 

tag ,' :elebrar contratos de construción, , _PLTMA 

----Yrir-a-la-cele 

venta de tecreno 
  coman > ts eo     

tas . conotituír alpoteca o prendas sobre los bie 
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  0 E "6000012 
a o 

! “1 

neg muebleo o jnúnebles de la compuíita » aceptar - 
  

hipotecas y/Guncelerlas ' gyoztar u hvciedades -. 
  

constiplano o por constituirse ¡bienva wueblen 0 - 
  

  

ms sis , conceder gorantías .- 

cubtratar créditos con instituciones Iinancieras, 
A , 

  

bancarias , con personas Muturales o Jurídicas y -- 
  

firmar los correspondientes , documentos o títulos - 
cla 

  

de orédito , - Seguidamente se pasa a tratar el - 
Audio 

  

voegundo punto del Orden del Día , a Junta facul- 
der decincandb 

ta al Gerente Veneral para que otorgue poder espe 
  

. cíal al Ingeniero Lino Jent A a sip de que pueda 
cea 

  

realiar a nowbre de la compuíia tauos los actos 
crmrilcccrodaatr dormía 

  

4 , 

y contratos que la Junta hu facultado al Gerente - 
  

; 

úeueral y que se encuentran enumerados en el prim 
  

wer punto de estu acta 3 por tanto ., el Cerente - 
  

General y el Apoderado podrán comparecer conjunta 
  

o individuslwente a nombre de la compañía +. - Sin 
  

haber otro punto de que tratar , luego de quince - 
  

winutos de receso para la reuacción del ucta , ve 
    

reinstala le sesid Be da lectura a ta , la- 
  

mi sua que » aprobada por unanimidad por los AC-=- 
  

cionifías sin modivicación alguna . -» Se levanta - 
  7 

da sesión u las cutoroe y treinta horas e = - Ing | 
  

quito Ecusturiuna : So td.» Piriiado y Ing enieco Lino 
  uE 

1 

  

» Jeni ¡ Previdente s -= firuudo J Doctor Piero Anto 

nio Morettí , Secretario . - FTirwado ) Senor Tho- 
  

wad Wrigzut. - firmado ) 3enor Rodrigo Pay Da - 
    firmado ) yedor Hernán Correa , - firiado ! Inge: - 
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ol Ar 34 i boe , : : 

  

    

  

  

  

  

: CE 

== niero Lino Jewi_, - - RAZON DE PRUTOCOLIZACION 

| El día de hoy , en el Hegistro de Escrituras PÚbIA 

“o uu ado sho uvat ps 

, E, Pd 

_dos fojas útiles protocolo el documento que an- 
DOME 

teaede .- ” Quito pa veinte ' y. -seló ¿de Julio de «<- 
. > “de e + va Guias gaseoso 0-4] 

Í Ae 2d , 

__mi1 novecientos ochenta y cuatro ea (” firmado ) 
AT de qe EN + 

_ Doctor Rodrigo, Salgado Valdes", Notario Décimo |] 
ops dy an 

a gue UN Ri e — 
00110! 

7 prtero del Cantón 

| pratacolizá ante ml, 002 me onfiero esto .. 
4. La e- del fué 

CUAR T A Ll _JOPIA CKREFIOAA  fivuada y B0= 
can $ 

Hada en Quita o 0 vebnte y aele de dublac de 
; Cp ed ai 

nl 

. Pe emos 

  

, pa 
  ca 

A lb, TE Ú G 

y 

    
  

adadacit, dp 

DO VALDE rr o. — 
4 vá _ yo No : 

OU DyuL CANTON, _ 

  

   

  

_ DOCPÓR ROWRIGO. 
CAE TANOTMAIO DECIMO PRI 

1   he de /: non 
  a om 

RAZON - Es fiel compulsa del documento que antecede 

e. q 

, 
  

el mismo que como habilitante se halla agregado al Registro 
  

' de escrituras públicas de la Notaria Quinta del Cantón Qui- 
  

to , actualmente a mi cargo . - La confiero certificada con 
  

igual objeto , en Quito , a ocho ( 08 ) de marzo de mil no- 
  

vecientos noventa y cinco ( 1.995 ) . - ( firmado ) Doctor 
  

  

to . - ( Existe impreso un sello ) . - 

Edgar Patricio Terán Granda , Notario Quinto del Cantón Qui- 
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22 
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27 

C ¡SU e, Quito, de ral 9000 13 
  EE 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 000780 e. 4 y 
  

€ E ru. 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de Hbolecos- 4% ayá: Ly 
  

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado-€n á P toquiaS! 
  

Pe 

JA pre elle 2_ de este Cantón, (con el hitopóí de años) 
  

de propiedad de 124720074. DA [ 
  

el mismo que lo adquirió (eron) por 'Apoe? 2 
  

a (quien) 1/4/06 ¿148/4 BECA: 34: 
  

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 2.2: _y)/ * Y? E? 
  

D Do Fon vo SA ¿ crPp Oo y , 

  

  

legalmente instrita el 3) — AD > as /981 " . on 

Certificación queta requiero pora trámite de índole - 
  

Privado (] Lores . MY 19. 
  

  

Céd. ident.) 17 o6/Zau , 2 

  

El infrascéito Registrador EE la Fpopiedád del Cantón, en legal forma 

  AP meet 
da $ 4 

tiene" "a" bien: certificar que, revisados los índices de los Registros de 

  ad 

Hipotecas y Gravámenes, desde el año de mil novecientos setenta y siete, 

  

hasta la presente fecha, para ver los Gravámenes rf tecarios, embargos 

  

y prohibiciones de enajenar que afecten a 10yLotes números ONCE Y DOCE 

  

tit y 12), de la Urbanización El Bosgle, situado en la Parroquia 

  A 

Chaupicruz, de este Cantón, adquirido en Mayor Extensión por la COMPAÑIA 

  

CASA FROFIA S5.ñ.., una parte, por aporte realizado por Inmobiliaria 

  

Bética S.A., según escritura celebrada el veinte y dos de diciembre de 

  

mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor Rodrigo Salgado, 

  

inscrita el treinta y uno de diciembre del mismo añoz Y Dtra parte, por 

  

aporte de los señores Fatricio Álvarez Druet y su muier Rosario Flaza 

  

Pallares y señora Lourdes Álvarez Druet de Uribe, según escritura 

    celebrada el treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta, ante el   
  

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

 



Hotário  unetter Kkuarigo Salgado, moirita el div. a Y nuovo delo um 
  

y? , 014 . . 

año.-Por estos datos! ho se encuentra «ningún Aravanen hipotecario, 

.a embárgo, dy prohibición . de enasenr.-Gusto, ave “de enero de mil 
Y 

8 nopectenton] noyerita y cinco, las ocho a.ol l| E o... EL 

A VE 
de Dei | Y) U0SS29 

o Y 

á + A . e. o 
e Ed + to 18 BZ La Ch eraN A . 

4 AAA . a e ” 
7 nos o. o. . 

Y A A 9 PE : 
| / NN a Ea 

o 

  

  

  
  

  
  
  

      
—
—
 

    
  

  N 

  

so |_ RAZON: ampliando/Ás certificación anterior, se hece conster 

  

5 que no ha vr ituación constante 'en el «certific+do aja 
  

.2 antecede. - duito, a veinte y cuetro de. febrero de mil no- 

* 8 6 
aa! vectentos' novente y cinco.! Las oo a Jl ROAISTRADOR, 
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1.995 
610543770-95 a : 

[ comico” NOMBRE 

PO000P01000000 —..... INMOBILIARIA. BOSQUEROBLE S.A o dl 

 0Tq$7$> EE 

REES ALONSO D_ A 
sai SA 5 EXO/REB”  TAWV. IMPONIBLE EMISION _ 

DSPACE 201.333. LO 
o<X > 

AS 
o a 

=' Col 

Ts 

po 

o o SUB-TOTAL + 011.333.500 
2. | ARÁNSACCIÓN PAGINA pa “RASPASO DE DOMINIO OTORGA 

“12768322 2 10d. 01d ASA PROPIA $S:A 
, 150305002000000000001 

“RES .3 TUL NOE - _CONTRIBUYENTE o - OS A 

ETT : TO METROP : CREMA DE PAGO COTTAT 

1.998, 
_610543771-95_. 

«CODIGO 

¿0000001000000 ...... . INMOBILIARIA BOSQUEROBLE_S.A... 
DIRECCION 

LOBA 

Ss 12 L . TORRES. ALONSO 
AV. COMERCIAL    Do oo 

    

    

  

     1. AD q > 12 aaa AS KXKX177.700 
ae 
o< rr S 
Aaa 

2% < . DJ 

SS 75 
+ Sor: 
— — a 

De e   
  

SACOION PAGINA VENTANILLA . SUB-TOTAL: XYXXKX177.700 
: l " TRASPASO DE DOMINIO OTORGA 

22 o a di - ASA PROPIA SA 

    

  

  15030 5002000000000001 

1523668 TOTAL TRANSACCION X*Xxx1.511.200 | 
SP.: TUL NOE com ENTE
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALA 

Formulario No.: 105945 Por S/. 80.35 

Notaría No.: ( Número del Municipio: 1573567 

Nombre del comprador / A favor de: ¡NMO5. BOSQUEROBLE SA 

Nombre del vendedor / Que otorga: CASA PROPIA A o 

ConceptoTRaSPASO DOMINIO 

Baso imponible: 17,770,000 a 
Observaciones: JEDI) 0302) 0%(N) 

Provincia: PICHINCHA | o cantón: QUITO 
Parroquia: 

: 

  

VPaLowegue, JMURILLO 

  

Qurto, 02/21/08 

ORIGINAL 

O 
7 
P
O
D
 

A
Q
Í
:
v
6
-
 
9
9



/32 000015 

    ae 

EMAAP-O  IRARAAAAADADADAMAAGACGARAAAACAARARAAARABRABARADARAR 
Av. Mariana de Jesús 

tre Alemania e lali ¿pm . INTE Apartado 1370. DIFECCION FINANCIERA 
Télex: 2684 - EMAAP-Q ED. TMRLUIFSTA DEL 1% ADICIONAL DE 

QUITO - ECUADOR ALCABALAS PARA AGUA FOTABLE 

N.= 76537 

m
 año 1.995 FECHA T/09/095 

NOMBRE 1INMHE ROSGOLUEROBLE 5 A 

En cencento del Impuesto sobre la Baze Imponible de: 

17,772, O, O SUcrez 

For calor del contrato des AFORTE CONS COMFAMIA del 
inmeble ubicado en: QUITO 

Que atorgarás CASA FROFPIA 
mn ante el notario: 5 

De conformidad con el Art. lro, Letra 9) del Decreto le 

aislaticoa de 22 de octlikre 19460, publicado en "*Fegistro 

Oficial" M, 51 de iro. de noviembre del mismo año consig. 

no Ja suma dex 177,700.00 Sucres 

SIENTO SETENTA Y STETE MIL +34*xY4kxY0 
. SETECIENTOS CON ON OA OOIORRIRIRRIBRIRIOIROIOCOONEN . 
Total a Fagarz 177,700.00 Sucres 

Fagado con Cheque HN. 
co. Banco: 

nf A, Financiero Tesorero Recauda e 
/ bo 

a
 

2 
t
r
i
 
d
s
 

2 

  
  

—— e A A 
  

  
 



  

IL CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA " 
AL Cad BALA z , 

COMPROBANTE PEUPAGO Lusrio Feorero il ae 155 

Húmero: 23lapos Por S/. 1702. lucia 

Notaria: 7 BMúwero del Minioipio:z  1323LE” 

2 favor de: mi. .BACEGUIROBLE ZA. 

Que oturqa. Aa PEODP1A 

Conoepto: XAXXX APORTE PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Base imponible: 1:.776.0€60,600 Rebajas %- ú Recargos +: 0 

  

Dieservaciones 

Provincia: picnic iia Canton: SITO    

     
   

   

Parrocuía: 

  

  
» y en fe de ello 

confiero esta TERCEÉ COPIA CERTIFICADA , firmada 

y sellada , en Quito , a nue de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco , - 

  

Dr. Edgar Patricio Terán G., 
NOTARIO QUINTO DEL, CANTON QUITO . 

F : $ SETA A 
AO ! A 
YE Ñ : 
+ poo E a 
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- 14 - (900016 

ZON:z- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
  

Tercero de la Resolución número 95.1.1.1. 1151 de fecha trein 
  

ta y uno de marzo de mil novecientos noventa y cinco , expe- 
  

dida por la Superintendencia de Compañías , tomé nota ál - 
  

margen de la escritura pública matriz de : CONSTITUCION DE 
  

LA COMPAÑIA ANONIMA " INMOBILIARIA BOSQUE DEL ROBLE S. A. 
  

BOSQUEROBLE " , de fecha ocho de marzo de mil novecientos no 
  

venta y cinco , otorgada ante el suscrito Notario , de que 
  

se aprueba la misma en vírtud de dicha Resolución . - 
  

Quito , a 03 de abril de 1.995 
  

  

      

    

  
  

  

  

  

Con esa fecha queda inscrita la _presento.osertture     

en el RECISTRO DE PROPIEDAD del presente 
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